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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO EN SESION EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 23 DE FEBRERO DE 2006.


En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos, del día veintitrés de febrero de dos mil seis, se reúnen en el Salón de Sesiones del Edificio Consistorial, sito en Plaza Mayor, nº 1, el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a fin de celebrar sesión de Pleno extraordinario, en primera convocatoria, con asistencia de los siguientes miembros:

Presidente:
D. José Manuel Martínez Cenzano.

Tenientes de Alcalde:

D. Juan Manuel Ávila Francés.

Dª Julia Marta Recuenco Luján.

D. José María Lázaro Cebrián.

D. Javier Priego Moreno.

Concejales: 

Dª Elena Carrasco Valera.

D. José Luis Chamón Mota.

Dª María Josefa de la Cruz Igualada.

D. José Víctor Martínez Patiño.

Dª María Yolanda Carlavilla.

D. Jesús Cordente Ortega

D. Paulino Fernández Calvo.

D. Jesús Ángel Cueva González.

D. Antonio Contreras Recuenco.

Dª Rosario Miranzo Díez.

Dª Elena Suay Vara.

Dª Marta Tirado García.

D. Mario Fernández García.

D. José López Moya.

D. Antonio Melero Pita.               

Interventora de Fondos:
Dª Mª. José Torres Herrera.

Secretario General Acctal.:
D. Jaime Avelino Álvarez Suárez.


No asiste, pero justifica su ausencia Dª. Concepción Rodríguez Ruza.


Abierta la sesión por la Presidencia y declarada pública, se pasa a tratar los asuntos del Orden del Día, según convocatoria cursada en tiempo y forma, acordándose lo siguiente:

1º.-  OFICIALÍA MAYOR.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión de los 21 que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Ratificar el Decreto de Alcaldía nº 3.736/2005, de 18 de octubre, de nombramiento de abogado y procurador para defensa y representación del Ayuntamiento en recurso contencioso-administrativo.

B).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión de los 21 que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Ratificar el Decreto de Alcaldía nº 4.224/2005, de 9 de noviembre, de nombramiento de abogado y procurador para defensa y representación del Ayuntamiento en recurso contencioso-administrativo.

2º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión de los 21 que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Cuenca y la Consejería de Vivienda y Urbanismo de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en materia de urbanismo y ordenación territorial para la realización de las obras “Urbanización de la calle Tiradores Bajos –A-”.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

B).- El Pleno, por mayoría de 19 votos a favor (10 votos de los Concejales del Grupo Socialista y 9 votos de los Concejales del Grupo Popular) y 1 abstención del Concejal del Grupo Institucional Mixto (Independientes por Cuenca), de los 21 que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar el Convenio Urbanístico entre el Ayuntamiento de Cuenca y de D. Pablo Moya del Pozo en representación de la  Agrupación de Interés Urbanístico de la Unidad de Ejecución U.E. 24 “Cerro de los Barreros-II”, denominada  “El Sotillo”.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

C).- El Pleno, por mayoría de 11 votos a favor y 10 abstenciones ( 9 de los Concejales del Grupo Popular y 1 del Concejal del Grupo Mixto), por el voto de calidad del Alcalde-Presidente en 2ª votación al haberse producido empate de 10 votos a favor y 10 abstenciones en las dos votaciones efectuadas (según lo previsto en el artículo 46.2 d, de la ley 7/198, Reguladora de las Bases de  Régimen Local), ACUERDA: Nombrar a D. Ángel Basaurit Díaz como Gerente de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de Cuenca.

3º. CONTRATACIÓN.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión de los 21 que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA:

PRIMERO.- Iniciar el expediente de contratación de la gestión indirecta, por concesión administrativa, de las instalaciones del Camping Municipal “Pinar de Jábaga”.

SEGUNDO.-  Aprobar el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas y Técnicas y el anteproyecto de explotación y obras para la contratación de las obras de referencia.

TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por concurso, y demás trámites.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos. De lo que como Secretario doy fe.


Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
          

        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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